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COMPENDIO 

 

 
La presente investigación trata sobre el nivel de Aplicación del procedimiento 

de Deslinde ante el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de la Provincia de 

Puerto Plata en el periodo enero 2011-enero 2012. El deslinde es el acto de 

levantamiento realizado para constituir el estado parcelario de una parte determinada 

de un terreno registrado y sustentado en una constancia anotada, a fin de que su titular 

pueda separar su propiedad del resto de la parcela originaria. El proceso de deslinde 

comprende tres etapas que son: Técnica, Judicial y Registral. A pesar de que dicho 

proceso es un aspecto fundamental para obtener el título definitivo de un inmueble, sin 

embargo, en la Provincia de Puerto Plata existen varias problemáticas respecto a  las 

tres fases que comprende el procedimiento del deslinde.  

 
En este sentido, se observa en muchos abogados dedicados a la rama 

inmobiliaria, el desconocimiento en cuanto a los procedimientos establecidos en cada 

etapa del deslinde, generando que no se observen correctamente los procedimientos 

y plazos establecidos, trayendo como consecuencia que los procesos no se ejecuten 

correctamente y la extensión de los mismos. El deslinde es definido por el Reglamento 

de Mensuras Catastrales como “el acto de levantamiento parcelario realizado para 

constituir el estado parcelario de una parte determinada de un terreno registrado y 

sustentado en una Constancia Anotada, a fin de que su titular pueda separar su 

propiedad del resto de la parcela originaria”. Consiste en un procedimiento de interés 

privado, posterior al saneamiento en el cual se concreta la delimitación de linderos o 

perímetro de una porción de terreno dentro del ámbito de la parcela que la comprende. 

 

El motivo del principal que da origen  al deslinde, es la no fijación de los linderos 

y colindancias que definen a la propiedad inmobiliaria de acuerdo al criterio de 

especialidad que ordena el principio II de la ley de Registro Inmobiliario. También 

puede originarlo la falta de identificación del inmueble, o bien sea la carencia de 

definición del estado de copropiedad que provee la Constancia Anotada.  



 

 

 

En última instancia lo que se pretende resolver es la incertidumbre que produce 

a la imposibilidad de definición del objeto del derecho. Por lo tanto el efectuarlo significa 

asegurar la propiedad del inmueble junto a los derechos que de ella derivan de frente 

a terceros. 

 

En la etapa técnica, con mucha frecuencia se presentan objeciones por parte  

de la Dirección Regional de Mensuras Catastrales que cuestionan el derecho de 

propiedad de terrenos, debido a que en muchos casos, agrimensores han solicitado la 

autorización de Mensura sin haber completado debidamente las documentaciones 

exigidas para dicha solicitud, causando esto retraso en cuanto al desarrollo de los 

trabajos técnicos y al mismo tiempo originando la no  aprobación de dichos trabajos, 

lo que impide la rápida continuidad del procedimiento a la segunda etapa. 

 

En la Etapa Judicial se depuran y se otorgan los derechos del inmueble 

previamente individualizados con la etapa anterior a los reclamantes que demuestren 

la calidad y toda la titularidad requerida. La misma inicia con la llegada del expediente 

a la Secretaría del Tribunal de Jurisdicción Original, remitido por la Dirección Regional 

de Mensuras Catastrales y termina con la sentencia definitiva de deslinde. 

 

Otra problemática existente es el alto costo, para quien ordena el deslinde, 

causando en la mayoría de los casos que los propietarios de terrenos prefieran no 

realizarlo, o en otras situaciones abandonar el proceso a la mitad, ya que el proceso a 

veces resulta más costoso que el terreno. Esto afecta a los propietarios  de terrenos 

porque sin el título definitivo no pueden hacer ningún tipo de transacción hipotecaria,  

ni pueden obtener ningún beneficio por el mismo. También se  presentan 

irregularidades en cuanto al manejo de los documentos, tales como: error en el asiento 

registral, errores ortográficos, además de la tardanza  en la  entrega del certificado de 



título, trayendo una  caducidad de los plazos establecidos por la Ley 108-05, lo que 

provoca que la entrega del Certificado de Titulo sea lenta y prolongada.  

 

Las situaciones antes planteadas están provocando estancamiento en la 

expedición de títulos de terrenos deslindados, debido a las irregularidades ya 

mencionadas que se dan en las etapas correspondientes al proceso de deslinde, lo 

que  ha impulsado a las investigadoras  a realizar el presente estudio.  

   

La investigación se realizó en puerto Plata,  la cual está localizada en el litoral 

norte de la isla de Santo Domingo, lugar escogido por Cristóbal Colón. Colón descubre 

San Felipe de Puerto Plata en su primer viaje, el 12 de enero del año 1493 y llamó a 

la montaña (actual Loma Isabel de Torres) Monte de Plata porque en su cima hay 

nubes que la hacen aparecer como de plata. De ella toma el nombre la ciudad Puerto 

de Plata eduprogreso (2003) Enciclopedia Ilustrada de la República Dominicana, 

(Tomo 4, 2003, p. 175) editora eduprogreso, santo domingo. 

 

Esta ciudad debe su nombre a una de sus montañas, la hoy Loma Isabel de 

Torres, que el descubridor bautizó entonces Monte de Plata, por el aspecto glacial que 

dan las nubes a su cima. Este es apenas uno de sus atractivos, pues si de algo se 

sienten orgullosos los puertoplateños es de que pueden ofrecer a los turistas más que 

la playa, el mar y la frescura paradisíaca de su vegetación.   

En el marco teórico se analiza todo lo concerniente al deslinde. Se entiende por 

deslinde al acto formal de distinguir los límites de una propiedad. El procedimiento de 

deslinde, necesariamente realizado por un agrimensor implica la individualización de 

su propiedad respecto a los otros inmuebles que la rodean, lo que va a permitir que 

tenga su propia designación catastral y un Certificado de Título único y separado. 

Desde el 4 de abril de 2007, entró en vigor una nueva Ley de Registro 

Inmobiliario (Ley No. 108-05). Antes de la promulgación de esta Ley, casi todas las 

ventas de bienes raíces eran realizadas sin un plano aprobado por el Estado, debido 

a que este procedimiento tardaba años en concluir. Sin embargo, esta nueva ley limita 

http://www/.drlawyer.com/es/areas-ejercicio/abogados-inmobiliarios-republica-dominicana.html
http://www/.drlawyer.com/es/areas-ejercicio/abogados-inmobiliarios-republica-dominicana.html


las ventas, compras, hipotecas, y formación de condominios sobre inmuebles que no 

han sido deslindados al poner como requerimiento primordial para ello el que los 

terrenos estén deslindados. 

Mirabal Vargas y Monción (2010, p. 539), define el deslinde como un operación 

técnica que se hace con el objetivo de individualizar un inmueble que está amparado 

en constancia anotada. La Ley 108-05 de Registro inmobiliario, en su artículo 130, lo 

define como un proceso contradictorio que conoce el Tribunal de Jurisdicción Original 

territorialmente competente. 

 

En el Reglamento General de Mensuras Catastrales (2007) artículo 157 se 

establece que: el  Deslinde es el acto de levantamiento realizado para constituir el 

estado parcelario de una determinada parte de un terreno registrado y sustentado en 

una Constancia Anotada, a fin de que su titular pueda separar su propiedad del resto 

de la parcela originaria.  

 

Otra definición de Deslinde se encuentra en la Resolución Sobre Regularización 

Parcelaria y Deslinde No. 355-2009 (2009) Artículo 10, donde se señala que éste “es 

un proceso contradictorio mediante el cual se ubican, determinan e individualizan los 

derechos amparados en Constancias Anotadas”.  

 

Para realizar un deslinde, los derechos de propiedad deben estar amparados 

en una Constancia Anotada, aunque existe una excepción y es la venta de una porción 

de tierras representada en un acto de venta y efectuada con fecha anterior a la entrada 

en vigencia de la Resolución sobre Regularización Parcelaria y Deslinde No. 355-2009, 

del 23 de marzo de 2009.  

 

Según la Ley No. 108-05, (artículo 130, párrafo, Pág. 62), el deslinde es 

considerado como “un proceso contradictorio que conoce el Tribunal de Jurisdicción 

Original territorialmente competente”. Cualquier propietario de derechos determinados 

sobre un inmueble registrado en comunidad podrá iniciar ante la Jurisdicción 

Inmobiliaria el deslinde de la porción que le corresponde, en cuyo caso tendrá que 



buscar el auxilio de un agrimensor para que inicie el proceso de individualización de la 

porción que le corresponde. El deslinde, como figura jurídica, técnica y transitoria por 

ante la jurisdicción Inmobiliaria es un proceso contradictorio, como se ha dicho, que 

realmente tiene que conocerlo el Tribunal de Jurisdicción Original territorialmente 

competente. Comprende tres etapas a saber: 

 

Etapa Técnica  

 

En esta etapa lo que se pretende es ubicar e individualizar la parcela; esta fase 

se conoce por la Dirección Regional de Mensuras Catastrales territorialmente 

competente. Ésta inicia con la solicitud de mensura de parte del agrimensor (éste es 

el profesional que gestiona todo el proceso por ante el órgano) y finaliza con la 

aprobación técnica de las operaciones realizadas.  

Etapa Judicial 

 

En la Etapa Judicial se depuran y se otorgan los derechos del inmueble 

previamente individualizados con la etapa anterior a los reclamantes que demuestren 

la calidad y toda la titularidad requerida. La misma inicia con la llegada del expediente 

a la Secretaría del Tribunal de Jurisdicción Original, remitido por la Dirección Regional 

de Mensuras Catastrales y termina con la sentencia definitiva de deslinde. 

 

Etapa Registral 

 

Esta es la última fase del proceso del deslinde, ésta inicia con la remisión de la 

sentencia a Registro de Título por parte de la Secretaría del Tribunal de Jurisdicción 

Original. La finalidad de esta etapa es la emisión del Certificado de Título, en el cual 

se van a indicar los derechos depurados en la etapa judicial y es el último medio de 

dar publicidad al proceso. Dentro de un período máximo de 45 días contados a partir 

del recibo de la sentencia definitiva e irrevocable, la oficina de Registro de Títulos 

correspondiente debe proceder a realizar todas las gestiones de lugar a fin de expedir 

el Certificado de Título.  



 

La presente investigación tiene un diseño no experimental, la misma fue 

realizada sin manipular deliberadamente las variables, bajo un enfoque cuantitativo, 

ya que las informaciones recogidas serán presentadas de forma numérica, es decir, 

en cuadros y gráficos, con las interpretaciones surgidas del proceso de investigación 

de campo. Esta investigación es de tipo documental, descriptiva y de campo. En el 

caso particular de este estudio, la población o universo está constituido por el Juez del 

Tribunal de Jurisdicción Original, y 1,090 abogados. 

 
Dentro de los hallazgos principales del estudio se encuentran:  

 
La  Magistrada del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de la Provincia 

de Puerto Plata  informó que el número de expedientes  de deslinde que entraron  a la 

misma fueron 361 casos. Por su parte los abogados respondieron en un 56% que ha 

conocido de 1 a 5 casos de deslinde en Tribunal de jurisdicción original de la Provincia 

de Puerto Plata, 31% de 5 a 6 y un 13 % de 6 a 12, en el periodo señalado. Según los 

resultados de la investigación,  es alto el nivel de conocimiento de los abogados que 

ejercen en la Jurisdicción Inmobiliaria acerca de las etapas del deslinde, en este 

sentido, los resultados de la investigación dan cuenta de que, en su generalidad el 

conocimiento que poseen los abogados que litigan en tribunal de Jurisdicción Original 

de Puerto Plata de las distintas etapas del Deslinde se podría definir como excelente. 

Manifestándolo de igual manera en el cuestionario que se le práctico a la Magistrada 

del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de la Provincia de Puerto Plata. 

 
Según los resultados de la investigación, se dan varias situaciones en la 

ejecución del procedimiento del deslinde en la Jurisdicción Inmobiliaria de Puerto 

Plata. En este sentido, los abogados  encuestados respondieron en un 34% que las 

dificultades que se le ha presentado en el proceso de Deslinde son las objeciones por 

parte del director de mensura catastral, mientras que 28% expresa que los altos 

costos, el 22% expresa que es el error en el asiento registral y el  17% otros. 

Especificando que es la falta de responsabilidad por parte de los agrimensores.  

 



Por su parte la Jueza entiende que la situación más común que se presentan 

en la ejecución de la etapa judicial del deslinde en la Jurisdicción Original de Santiago 

Rodríguez, es la Falta de notificación a los colindantes. 

 

Un 61%  de los abogados consideraron que la no fijación de los linderos son las 

causas más comunes que dan origen al Deslinde, mientras que 17%  expresa que la 

falta de identificación del inmueble y el 22% considera que el deseo de las personas 

de individualizar su inmueble y la existencia de una constancia anotada que genera 

inseguridad jurídica. La  Magistrada  del Tribunal de Tierras de la Provincia de Puerto 

Plata  consideró que la situación más frecuente fue que la parte solicitante del Deslinde 

es la falta de colindancia, lo ubicación del inmueble, la superposición, porque los 

propietarios quieren deslindarse. 

 
Los abogados respondieron en un  55 % que el plazo establecido por la ley para 

fallar los Deslinde ante el tribunal de jurisdicción original de Puerto Plata  es de 90 

días, mientras que  el 20% de 60 días y el 15% de 120 días. Con esta estadística se 

visualiza que  en su mayoría dichos proceso han presentado situaciones que no  están  

previstas de primer orden en el proceso en sí de Deslinde. La alternativa  que tuvo 

mayoría fue  los 60 días, ésta obtuvo un 78%. El  22%  consideró que la fijación de 

audiencia en tribunal de jurisdicción original de Puerto Plata es de 15 días.   

 
El 75% de los abogados estableció que 90 días o más es el plazo para emitir la 

sentencia definitiva de Deslinde mientras que el 15% expreso que otros. 

El 30 % de los abogados encuestados expresan que es de 90 días o más el plazo 

establecido por la ley 108-05 para remitir la sentencia definitiva de Deslinde ante el 

registrador de título, mientras que 20% expresa que es de 120 días o más, el 20 % 

expresa que es de 60 días o más y el 20% expresa que otros. Para la Magistrada del 

Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de Puerto Plata en el cuestionario aplicado 

respondió que si se cumplen los plazos establecidos por la ley. 

Sin embargo los resultados obtenidos por parte de los abogados encuestados revelan 

que la Aplicación del  Deslinde en el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de 

Puerto Plata, no cumple con lo establecido con la Ley 108-05 y sus reglamentos. 



CONCLUSIONES  

 

 
Después de haber analizado cuidadosamente los datos arrojados por la 

encuesta, se puede concluir de la siguiente manera: 

Con relación al objetivo específico no. 1: Determinar la cantidad de casos de 

deslinde ejecutados en el Tribunal de   Jurisdicción Original de la Provincia 

Puerto Plata en el periodo enero 2011– enero 2012, se concluye: 

           La cantidad de caso de Deslinde ejecutados en el Tribunal de Jurisdicción 

Original de Puerto Plata en el periodo de estudio son 361 caso y los abogados 

encuestados en un 100% conocieron entre 1 a 12 casos. 

Con relación al objetivo específico no. 2: Determinar el nivel de conocimiento 

que poseen los abogados en cuanto al procedimiento de Deslinde ante el 

Tribunal de Tierras  de Jurisdicción Original de la Provincia de de Puerto Plata., 

se comprobó que: 

 
Según los resultados de la investigación, el nivel de conocimiento de los 

abogados que ejercen en la Jurisdicción Inmobiliaria acerca de las etapas del deslinde  

es óptimo, en este sentido, los resultados de la investigación dan cuenta de que, en su 

generalidad el conocimiento que poseen los abogados que litigan en tribunal de 

Jurisdicción Original de Puerto Plata de las distintas etapas del Deslinde se podría 

definir como excelente según los cuestionarios aplicados a los mismos.  

Manifestándolo de igual manera en el cuestionario que se le práctico a la 

Magistrada del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de la Provincia de Puerto 

Plata. 

Con relación al objetivo específico no. 3: Identificar las dificultades que se 

presentan en la ejecución del procedimiento del Deslinde en el Tribunal de  

Jurisdicción Original de la Provincia de Puerto Plata, se concluye lo siguiente: 

Según los resultados de la investigación, se dan varias situaciones en la 

ejecución del procedimiento del Deslinde en la Jurisdicción Inmobiliaria de Puerto 

Plata. En este sentido, los abogados  encuestados respondieron en un 34% que las 



dificultades que se le ha presentado en el proceso de Deslinde son las objeciones por 

parte del director de mensura catastral  

Por su parte la Jueza entiende que la situación más común que se presentan 

en la ejecución de la etapa judicial del deslinde en la Jurisdicción Original de la 

provincia de Puerto Plata, es la Falta de notificación a los colindantes. 

Se puede establecer según la magistrada señalo, que la falta de notificación a 

los colindantes por parte de los abogados que ejercen en materia inmobiliaria en 

Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de la Provincia de Puerto Plata, es la causa 

principal dificultad que genera los deslinde.  Trayendo con esto una violación al 

derecho de defensa consagrado en el artículo 69 y siguiente de nuestra carta magna 

y de acuerdo a Monción, S. (2011, p. 531) alberga una sentencia B.J.1164, Noviembre 

del 2007 la cual expresa que “La impugnación de un deslinde que nace de una 

resolución administrativa del tribunal superior de tierras, puede ser atacada en 

cualquier tiempo, no importa que haya transcurrido 20 años” 

Lo que haría interminable los procesos de deslinde e incrementaría los litigios 

en dicha jurisdicción.  

           Sin  embargo 61% de los encuestados considera que las objeciones por parte 

del director de mensura catastral y los altos costos son las principales dificultades que 

ellos presentan a la hora de ejecutar un Deslinde. 

Con relación al objetivo específico no. 4: Identificar las causas que han dado 

origen al Deslinde ante el  Tribunal de Tierras  de Jurisdicción Original de la 

Provincia de de Puerto Plata, se concluye lo siguiente: 

Un 61%  de los abogados consideraron que la no fijación de los linderos son las 

causas más comunes que dan origen al Deslinde, mientras que 17%  expresa que la 

falta de identificación del inmueble y el 22% considera que el deseo de las personas 

de individualizar su inmueble y la existencia de una constancia anotada que genera 

inseguridad jurídica. La  Magistrada  del Tribunal de Tierras de la Provincia de Puerto 

Plata  consideró que la situación más frecuente fue que la parte solicitante del Deslinde 

es la falta de colindancia, lo ubicación del inmueble, la superposición, porque los 

propietarios quieren deslindarse. Por lo que se concluye que hay discrepancias entre 

la opinión de los abogados y lo que expresa la Jueza.  



Sin embargo 61% de los encuestados manifestó que la causa principal es la no fijación 

de los linderos, lo que da inicio al Deslinde.  

Con relación al objetivo específico no. 5: Determinar el nivel de cumplimiento 

de los plazos del procedimiento del Deslinde en el Tribunal de Jurisdicción 

Original de la Provincia de Puerto Plata según lo que establece la ley 108-05 de 

Registro Inmobiliario, se concluye lo siguiente: 

Los abogados respondieron en un  67 % que el plazo establecido por la ley para 

fallar los Deslinde ante el tribunal de jurisdicción original de Puerto Plata  es de 90 

días, mientras que  el 19% de 60 días y el 14% de 120 días.  

Sin embargo el artículo 67 de la ley 108-05 establece una vez el expediente 

queda en estado de fallo el tribunal tiene un plazo de sesenta días (60) para dictar 

sentencia. Con esta estadística se visualiza que  en su mayoría dichos proceso han 

presentado situaciones que no  están  previstas de primer orden en el proceso en sí 

de Deslinde.  

Quedando en evidencia que el 100% de los abogados encuestado conoce el 

plazo para fallar los Deslinde ante el tribunal de tierras de jurisdicción original de Puerto 

Plata. 

Sin embargo en el Tribunal de Tierras de la Provincia de Puerto Plata no cumple 

con lo establecido con la ley. 

El 83% de los abogados estableció que 90 días o más es el plazo para emitir la 

sentencia definitiva de Deslinde mientras que el 17% expreso que otros. 

Sin embargo, el art 81 de la de la Ley 108-05 establece 30 día contados a partir de la 

fecha de la notificación de la sentencia por acto de alguacil y 15 días para remitir  la 

sentencia definitiva al registrador de título correspondiente. 

Por lo tanto que el 83% de los abogados encuestados esta errados en cuanto 

al plazo para remitir la sentencia definitiva de deslinde. 

La alternativa  que tuvo mayoría fue  los 60 días, ésta obtuvo un 78%. El  22%  

consideró que la fijación de audiencia en tribunal de jurisdicción original de Puerto 

Plata es de 15 días.   



Sin embargo el artículo 26 párrafo I establece que en un plazo no mayor de 15 

días, el tribunal de jurisdicción original apoderado debe notificar a todas las parte 

envueltas  en el proceso. 

Trayendo como consecuencia la perención de la instancia,  eternizando el 

proceso y costo del mismo por falta de conocimiento. 

El 31 % de los abogados encuestados expresan que es de 30 días o más el plazo 

establecido por la ley 108-05 para remitir la sentencia definitiva de Deslinde ante el 

registrador de título, mientras que 23% expresa que es de 120 días o más, el 23 % 

expresa que es de 60 días o más y el 23% expresa que otros. Para la Magistrada del 

Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de Puerto Plata en el cuestionario aplicado 

respondió que si se cumplen los plazos establecidos por la ley. 

Sin embargo, el art 81 de la de la Ley 108-05 establece 30 día contados a partir de la 

fecha de la notificación de la sentencia por acto de alguacil y 15 días para remitir  la 

sentencia definitiva al registrador de título correspondiente. 

En consecuencia 31% de los encuestados al igual que el 23%, conoce cuál es el plazo 

para remitir la sentencia de deslinde ante el tribunal de jusdiccion original de la 

provincia de Puerto Plata. 

Con relación al objetivo general: Determinar el nivel de aplicación del 

procedimiento de deslinde ante el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de 

la Provincia de Puerto Plata en el periodo enero 2011 – enero 2012, se concluye 

lo siguiente: 

Los resultados de los objetivos específicos presentados anteriormente sirve  

para  considerar que la Aplicación del Deslinde ante Tribunal de Jurisdicción Original 

de la Provincia de Puerto Plata durante el período enero  2011 – enero 2012.  En este 

sentido, se ha determinado que 361 expedientes entraron al referido Tribunal. Por otro 

lado, se muestra el conocimiento que tiene los abogados sobre el procedimiento del 

Deslinde. Asimismo, en su mayoría los abogados consideraron que dicho tribunal no 

cumple con los diferentes plazos procesales; lo que trae consigo que los mismos se 

sintieran insatisfechos en tal sentido. 

A pesar de que un 61%  de los abogados consideraron que la no fijación de los 

linderos son las causas más comunes que dan origen al Deslinde. , el 17% manifiesta 



que es la falta de identificación del inmueble, Sin embargo 22% considera que el deseo 

de las personas de individualizar su inmueble y la existencia de una constancia 

anotada que genera inseguridad jurídica. 

Se considera que el estado como así lo estipula la ley 108-05 les debe garantía 

jurídica en cuanto al derecho de propiedad se refiere. 

 

Solo resta expresar por parte de las investigadoras, los deseos de que la 

presente investigación constituya un material confiable y actualizado para futuras 

investigaciones acerca de la problemática objeto de estudio. Concluyendo que la 

Aplicación del Deslinde ante el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de la 

Provincia de Puerto Plata, según los datos obtenidos no se aplica la ley 108-05 y sus 

respectivos reglamentos, a pesar del vasto conocimiento por parte de los abogados 

que litigan en dicho tribunal.  
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